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Marcos Paz, 08 de Julio de 2024. 
 
Honorable Concejo Deliberante 
Señor presidente Prof. Víctor Magni 
 
S   /   D: 
 
Quienes suscriben, concejales y concejalas de los bloques Frente de Todos-Unión por la 
Patria, nos dirigimos a usted a los fines de elevar el siguiente Proyecto de Resolución. 
 
Ref: “PR Interés Municipal libro Estigia, de Mauro de Giuseppe”. 

Proyecto de Resolución 
 
VISTO 
 La Constitución Nacional; 
 La Constitución de la provincia de Buenos Aires; 
 La Ley Orgánica de las Municipalidades; 
 El Reglamento Interno; 
 La Ordenanza Nº 45/2012, Sistema de Reconocimientos, Declaraciones de 
Interés, Distinciones y Honras Fúnebres; 
 La Resolución N° 21/2022, Personalidad Destacada del Arte de Marcos Paz a 
Mauro De Giuseppe; 
 El primer libro de este multifacético artista local, Estigia, publicado por Editorial 
Dinastía; y 
 
CONSIDERANDO 
 Que en 2021, este Honorable Cuerpo distinguió como Personalidad Destacada 
del Arte de Marcos Paz a Mauro de Giuseppe; 
 Que entonces destacamos principalmente su labor como muralista y artista 
plástico, deteniéndonos en las múltiples esculturas en hierro reciclado que son 
embajadoras de este artista, y por lo tanto de todo Marcos Paz, en distintos municipios 
de la región; 
 Que sin embargo, ya entonces mencionamos sus multifacéticas expresiones 
artistísticas, desde la coordinación y producción de contenidos para la revista literaria 
local Rocamadur -también declarada de Interés Cultural por este Cuerpo-, hasta su 
pasión por divulgar el arte en todas sus formas, con el dictado de distintos talleres de 
artes u oficios para niños, niñas, adolescentes, adultos y adultas; 
 Que esa necesidad de exploración artística que parece no tener límites en Mauro 
de Giuseppe, dio como resultado la publicación de su primer libro, Estigia, en el que 
compila crónicas y relatos atravesados por el misterio y lo fantástico, que la tradición 
oral del pequeño pueblo bonaerense de Constancia da por ciertos; 
 Que las historias que Mauro De Giuseppe rescata, reelabora y publica en Estigia 
a partir de la tradición oral de un pequeño pueblo, nos invitan a pensar en la tradición,  



 
 ahora universal, que atribuye a León Tolstói aquello de “pintar tu aldea para pintar el 
mundo” como otra forma del “narrar el mundo para narrar tu aldea”; 
 
 Que como vecinas y vecinos de Marcos Paz hemos tenido el privilegio de 
descubrir la sensibilidad de Mauro en las artes plásticas a través de la exhibición de sus 
obras, y tenemos ahora el privilegio de descubrir como plasma esa sensibilidad en la 
literatura a través de las narraciones sobre Constancia, que en lo verosímil o en lo 
fantástico, bien pudieran ser las narraciones orales de cualquier pueblo bonaerense, 
incluso Marcos Paz. 

Por lo expuesto, los y las integrantes de los bloques Frente de Todos-Unión por la Patria 
solicitan al resto del Cuerpo la sanción de la siguiente: 

 
Resolución 

Artículo 1°: Declarar de Interés Municipal el libro Estigia, del artista marcospacense 
Mauro De Giuseppe, publicado por Editorial Dinastía.- 
Artículo 2°: Reconocer a su autor, Mauro De Giuseppe, por la exploración y la 
producción artística permanente, desplegada ahora en forma literaria, como un aporte 
indudable al acervo cultural de nuestro Pueblo.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Dictamen de la Comisión de Legislación General  
(UNANIME) 

 
Marcos Paz, 01 Agosto del 
2024.-  

VISTO:  
El Expediente 4073-HCD 0149/2024 P.R. “Declarar de Interés 

Municipal el Libro “Estigia” de Mauro De Giuseppe” iniciado por los 
Bloques Frente de Todos y Unión por la Patria 

La Constitución Nacional; 
La Constitución de la provincia de Buenos Aires; 

 La Ley Orgánica de las Municipalidades; 
 El Reglamento Interno; 

 La Ordenanza Nº 45/2012, Sistema de Reconocimientos, Declaraciones de 
Interés, Distinciones y Honras Fúnebres; 
 La Resolución N° 21/2022, Personalidad Destacada del Arte de Marcos Paz a 
Mauro De Giuseppe; 
 El primer libro de este multifacético artista local, Estigia, publicado por Editorial 
Dinastía; y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que en 2021, este Honorable Cuerpo distinguió como Personalidad Destacada 
del Arte de Marcos Paz a Mauro de Giuseppe; 
 Que entonces destacamos principalmente su labor como muralista y artista 
plástico, deteniéndonos en las múltiples esculturas en hierro reciclado que son 
embajadoras de este artista, y por lo tanto de todo Marcos Paz, en distintos municipios 
de la región; 
 Que sin embargo, ya entonces mencionamos sus multifacéticas expresiones 
artistísticas, desde la coordinación y producción de contenidos para la revista literaria 
local Rocamadur -también declarada de Interés Cultural por este Cuerpo-, hasta su 
pasión por divulgar el arte en todas sus formas, con el dictado de distintos talleres de 
artes u oficios para niños, niñas, adolescentes, adultos y adultas; 
 Que esa necesidad de exploración artística que parece no tener límites en 
Mauro de Giuseppe, dio como resultado la publicación de su primer libro, Estigia, en el 
que compila crónicas y relatos atravesados por el misterio y lo fantástico, que la 
tradición oral del pequeño pueblo bonaerense de Constancia da por ciertos; 

 Que las historias que Mauro De Giuseppe rescata, reelabora y publica en 
Estigia a partir de la tradición oral de un pequeño pueblo, nos invitan a pensar en la 
tradición, ahora universal, que atribuye a León Tolstói aquello de “pintar tu aldea para 
pintar el mundo” como otra forma del “narrar el mundo para narrar tu aldea”; 
 Que como vecinas y vecinos de Marcos Paz hemos tenido el privilegio de 
descubrir la sensibilidad de Mauro en las artes plásticas a través de la exhibición de 
sus obras, y tenemos ahora el privilegio de descubrir como plasma esa sensibilidad en 
la literatura a través de las narraciones sobre Constancia, que en lo verosímil o en lo 
fantástico, bien pudieran ser las narraciones orales de cualquier pueblo bonaerense, 
incluso Marcos Paz. 
 

Por todo lo expuesto los integrantes de la Comisión  de Legislación 
General  con el voto unánime de sus miembros aconsejan al resto del 

cuerpo la sanción del siguiente 
RESOLUCIÓN 

 



ARTÍCULO 1°: Declarar de Interés Municipal el libro “Estigia”, del artista 
marcospacense Mauro De Giuseppe, publicado por Editorial Dinastía.- 
ARTÍCULO 2°: Reconocer a su autor, Mauro De Giuseppe, por la exploración y 
la producción artística permanente, desplegada ahora en forma literaria, como 
un aporte indudable al acervo cultural de nuestro Pueblo.- 
ARTÍCULO 5°: De Forma.- 
 
Firman los y las Concejales por la Comisión de Legislación General: 
Verónica Mc Loughlin, Mateo Sagardoy, Marcos Gagliardi, Víctor Hugo 
Magni, Mónica Carmona, Helvio Allocati Cormack, Sebastián Ameigeiras y 
Agustina Jauregui.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Marcos Paz, 08 de Agosto  del 2024.- 

 
VISTO:  

El Expediente 4073-HCD 0149/2024 P.R. “Declarar de Interés Municipal el 
Libro “Estigia” de Mauro De Giuseppe”  

La Constitución Nacional; 
La Constitución de la provincia de Buenos Aires; 

 La Ley Orgánica de las Municipalidades; 
 El Reglamento Interno; 

 La Ordenanza Nº 45/2012, Sistema de Reconocimientos, Declaraciones de 
Interés, Distinciones y Honras Fúnebres; 
 La Resolución N° 21/2022, Personalidad Destacada del Arte de Marcos Paz a 
Mauro De Giuseppe; 
 El primer libro de este multifacético artista local, Estigia, publicado por Editorial 
Dinastía; y 
CONSIDERANDO: 
 Que en 2021, este Honorable Cuerpo distinguió como Personalidad Destacada 
del Arte de Marcos Paz a Mauro de Giuseppe; 
 Que entonces destacamos principalmente su labor como muralista y artista 
plástico, deteniéndonos en las múltiples esculturas en hierro reciclado que son 
embajadoras de este artista, y por lo tanto de todo Marcos Paz, en distintos municipios 
de la región; 
 Que sin embargo, ya entonces mencionamos sus multifacéticas expresiones 
artistísticas, desde la coordinación y producción de contenidos para la revista literaria 
local Rocamadur -también declarada de Interés Cultural por este Cuerpo-, hasta su 
pasión por divulgar el arte en todas sus formas, con el dictado de distintos talleres de 
artes u oficios para niños, niñas, adolescentes, adultos y adultas; 
 Que esa necesidad de exploración artística que parece no tener límites en 
Mauro de Giuseppe, dio como resultado la publicación de su primer libro, Estigia, en el 
que compila crónicas y relatos atravesados por el misterio y lo fantástico, que la 
tradición oral del pequeño pueblo bonaerense de Constancia da por ciertos; 

 Que las historias que Mauro De Giuseppe rescata, reelabora y publica en 
Estigia a partir de la tradición oral de un pequeño pueblo, nos invitan a pensar en la 
tradición, ahora universal, que atribuye a León Tolstói aquello de “pintar tu aldea para 
pintar el mundo” como otra forma del “narrar el mundo para narrar tu aldea”; 
 Que como vecinas y vecinos de Marcos Paz hemos tenido el privilegio de 
descubrir la sensibilidad de Mauro en las artes plásticas a través de la exhibición de 
sus obras, y tenemos ahora el privilegio de descubrir como plasma esa sensibilidad en 
la literatura a través de las narraciones sobre Constancia, que en lo verosímil o en lo 
fantástico, bien pudieran ser las narraciones orales de cualquier pueblo bonaerense, 
incluso Marcos Paz. 

Por todo lo expuesto, y  en uso de sus facultades, EL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DEL PARTIDO DE MARCOS PAZ, SANCIONA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN N° 041/2024 
ARTÍCULO 1°: Declarar de Interés Municipal el libro “Estigia”, del artista 
marcospacense Mauro De Giuseppe, publicado por Editorial Dinastía.- 
ARTÍCULO 2°: Reconocer a su autor, Mauro De Giuseppe, por la exploración y la 
producción artística permanente, desplegada ahora en forma literaria, como un aporte 
indudable al acervo cultural de nuestro Pueblo.- 
ARTÍCULO 3°: De Forma.- 



Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 
Marcos Paz a los ocho días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro.- 

 


